
 

 
 
 

 

 

 

MIC - Sede Central; Av. Mcal. López 3333 c/ Dr. Weiss, Villa Morra Teléfono:+595 21 616 3184/6 

  Asunción, 20 de febrero de 2026 
 
Nota DICON N° 12/2026 
 
Señor  
DR. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente. 
 
 Me dirijo a Usted, con relación a las observaciones realizadas tras verificación del llamado a la 
MCN – MENOR CUANTIA NACIONAL N.° 01/2026 “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES MENORES DE 
EDIFICIOS”, ID 480.189, a los efectos de remitir el reparo correspondiente, con el objeto de posibilitar 
la difusión de la convocatoria en el SICP. 
 

OBSERVACIONES: 

Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Sección: Datos de Licitación 

Situación: Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Descripción: Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 

Comentario: 1. Se verifica que la fecha de entrega y apertura de ofertas establecidas en el SICP no corresponden 
teniendo en cuenta el Decreto N°5508, el cual traslada el feriado nacional del "Día de los Héroes" (1 de marzo) 
al lunes 2 de marzo de 2026. // 2. Dictamen Técnico: se visualiza que el nombre del funcionario o técnico 
responsable no coincide con la firma, se solicita subsanar. // 3. PBC: Se solicita completar de forma correcta el 
apartado de Experiencia Requerida. // 
Respuesta: 1) Se procedió a actualizar la fecha de entrega y apertura de ofertas en el SICP. 2) Se remite 
Dictamen Técnico con firma actualizada. 3) Cumplimos en informar que los criterios establecidos en el apartado 
de Experiencia Requerida fueron elaborados tomando como base los mismos requerimientos consignados en 
el llamado ID 464818, correspondiente al ejercicio anterior, el cual no tuvo observación alguna respecto al 
criterio de experiencia. 
En ese sentido, para la presente convocatoria se mantuvieron los mismos parámetros técnicos y exigencias 
previamente publicados, considerando que los mismos se adecuan a la naturaleza y alcance del servicio 
requerido. 
No obstante, a fin de dar cumplimiento a lo observado, solicitamos se sirvan especificar cuál sería el aspecto 
que se considera incompleto o incorrectamente consignado dentro del apartado mencionado, a efectos de 
proceder a su correcta adecuación en caso de corresponder. 
Asimismo, en caso de no existir objeciones adicionales, solicitamos se sirvan proceder a la publicación del 
presente llamado. 

 
 Por lo expuesto precedentemente, habiendo sido aclaradas y/o subsanadas las observaciones 
realizadas, se solicita la difusión de la presente convocatoria.  
 
 Esperando contar con un despacho favorable a la presente, aprovecho la ocasión para 
saludarlo cordialmente. 
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